
 

www.marjunco.webnode.es Página 1 
 

DICCIONARIO 

Un diccionario es una obra de consulta de palabras que aparecen ordenadas 

alfabéticamente. En un diccionario, podemos distinguir: 

 Palabras guía. Son la primera y la última palabra que se definen en una página 

del diccionario y aparecen en la parte superior. 

 Entrada o lema. Es cada una de las palabras que se definen en el diccionario.  

 Acepción. Es cada uno de los significados que tiene una palabra. Cada acepción 

aparece numerada.  

En el diccionario los nombres o sustantivos aparecen en singular; los adjetivos, en 

masculino singular y los verbos, en infinitivo. Hay distintos tipos de diccionarios: 

 

 Normativos.  El significado de las palabras de una lengua. 

 

 De sinónimos y antónimos. Contienen listas de palabras que tienen un 

significado similar; o contrario respectivamente. 

 

 Bilingües. Traducen palabras de una lengua a otra. 

 

 Enciclopédicos. Incluye información sobre distintas materias, nombres propios 

de personas (ordenados por el primer apellido), lugares y accidentes geográficos.  

 

 


